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COMUNICADO INTERNO 
 

*20211200013143* 
 
 

No.     20211200013143/120/OCINT/CIAC Bogotá D. C, 29-07-2021 

 
De:   OFICINA DE CONTROL INTERNO                        Para:  GERENCIA   
 
 

ASUNTO: INFORME EJECUTIVO DE AVANCE DEL PLAN DE MEJORAMIENTO A CORTE 

30 DE JUNIO DEL 2021 PRESENTADO EN EL APLICATIVO SIRECI. 

 

Señor CR. Nelson Enrique Pulido Martínez, buenas tardes: 
 
Dando cumplimiento a la circular 015 del 30 de septiembre del 2020 de la Contraloría General 
de la república, Resolución Reglamentaria Orgánica 042 de 25 de agosto de 2020 -SIRECI-
CGR, Decreto 403 de marzo de 2020 Art 20, 27 y 34 y para su conocimiento e instrucciones 
que considere pertinentes, anexo el informe avance al plan de mejoramiento semestral que 
presenta la CIAC S.A en la plataforma SIRECI de la CGR, con corte 30-06-2021. 
  
Se anexa a este comunicado, el informe del Plan de Mejoramiento así: 
 

1. Oficio remisorio a la CGR del seguimiento a los planes de mejoramiento corte 30 de 
junio del 2021, cargado en la página web de la CGR. 

2. Certificado de presentación seguimiento semestral generados por la pág. web de la 
Contraloría General de la Republica por la redición de la información en la plataforma 
SIRECI, de los hallazgos 2, 3, 5 y 6 de las vigencias 2017-2018; 3 y 4 de 2015; 5 y 6 de 
2010 y 10 de 2008.  

 
“El fortalecimiento del Sistema de Control Interno y el desarrollo de la cultura del 

autocontrol, es un compromiso de todos” 
Oficina Control Interno CIAC 

 
Atentamente, 
 
 
 

CARMEN ELENA AGUILAR DAZA 
Jefe Oficina Control Interno 

 
 
 

Elaboró: Norma Briyith Castillo Ortiz      John Alberto Gomez 
               Profesional Universitario        Ingeniero Aeronáutico 
               Oficina de Control Interno       Oficina de Control Interno 

http://www.ciac.gov.co/
mailto:atencion@ciac.gov.co
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INFORME EJECUTIVO DE AVANCE DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 

 
PLAN DE MEJORAMIENTO VIGENCIA 2008-2018 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 
 

Dependencia o Entidad: CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONAUTICA 
                                              COLOMBIANA     -      CIAC S.A. 
 Plan de Mejoramiento: Hallazgos de las vigencias 2017-2018, 2015, 2010, 2009 y 2008 
Contraloría General de la República 
 Fecha de Suscripción Plan de Mejoramiento: El 20/01/2020, el 05/01/2015, el 
26/12/2016 y el 19/07/2019 
Fecha de Corte Evaluación Plan de Mejoramiento: 30/06/2021 

 
II. ESTADO DE LAS METAS DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 

 
Número 

de Planes 
Suscritos 
a 30/06/21 

Número de 
Hallazgos 

pendientes 
de cierre a 
30-06-21 

No. Total de 
Metas 

propuestas 
en el Plan 
Suscrito al 

30/06/21 

No. Metas 
cumplidas 

al 100% 

No. Metas 
Pendientes 

o en 
desarrollo 

No. Metas 
vencidas 
a la fecha 
de corte 

%
 

C
u

m
p

li
m
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n

to
 

%
 A

v
a
n

c
e
 

1 9 46 31 15 0 100 51,49 

 

III. ACTIVIDADES PROPUESTAS QUE SE ENCUENTRAN CUMPLIDAS 
 

1. Socialización a los gestores la transacción de partes alternos para consultar partes 
números ofrecidas por los proveedores aeronáuticos en la ejecución de convenios. 

2. Dejar constancia cuando se modifique los parte número en la orden de compra de 
ejecución de convenios de la consulta efectuada en el sistema SAP cuando esta 
aplique, con la validación del cliente. 

3. Desarrollar y aplicar la transacción del bloqueo de proveedores. 
4. Elaborar trimestralmente una conciliación por cada convenio que tenga en ejecución 

la CIAC, detallando por cada área involucrada el valor ejecutado y el saldo, e iden-
tificando las diferencias y sus causas. 

5. Realizar los ajustes contables a que haya lugar, soportándose en las conciliaciones 
trimestrales. 

6. Establecer en los contratos que se celebren con formalidades plenas para la adqui-
sición de aeronaves, un documento independiente que soporte la garantía técnica 
ofrecida por el proveedor. 

7. Modificación del formato de recibo a satisfacción incluyendo la firma de los supervi-
sores que se nombren para cada proceso, cuando aplique. 

8. Revisar normatividad referente a gestión documental. 
9. Socializar (capacitar/ reentrenar) al personal del Grupo Contractual en la normativi-

dad de Archivo. 

http://www.ciac.gov.co/
mailto:atencion@ciac.gov.co
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10. Organizar la documentación de la vigencia 2015 de acuerdo con la tabla de reten-
ción documental 

11. Organizar la documentación de la vigencia 2016 de acuerdo con la tabla de reten-
ción documental. 

12. Revisión periódica aleatorias por parte del Coordinador del equipo contractual. 
13. Realizar selectivas trimestrales a los expedientes contractuales de 15 carpetas, re-

visando el cumplimiento del procedimiento de ejecución contractual y el instructivo 
de gestión documental. 

14. Socializar en reunión con los gestores contractuales los resultados de la selectiva 
trimestralmente.  

15. Modificar el control documental con el fin de determinar la fecha de diligenciamiento 
en el proceso contractual, incluir en las instrucciones que la presencia de tachones 
o enmendaduras generan repercusiones administrativas y legales en el proceso de 
adquisición. Adicional establecer controles intermedios en la revisión del expediente 
contractual para evitar que la verificación se realice solo al cierre del proceso, de 
esta forma se efectuarían revisiones en la etapa precontractual, contractual y en el 
cierre o liquidación cuando aplique. (NOTA: Dicho proceso de la revisión física do-
cumental estaría supeditado a la reactivación de actividades normales del personal 
de Administrativo CIAC, debido a que por la Pandemia del COVID -19, no se cuenta 
con la documentación física para compilar los expedientes contractuales por la no 
asistencia del personal a laborar, adicionalmente, se requiere documentos expedi-
dos por el Área Financiera para completar la documentación los cuales no han sido 
recibidos a la fecha.) 

16.  Entregar a la OCINT los expedientes contractuales auditados para la validación de 
la corrección. 

17. Reintegro por parte del aliado del mayor valor pagado por concepto de la prima de 
seguro. 

18. Modificar la póliza ajustando los valores. 
19. Elaboración de Inventario Físico Anual de activos fijos y la revisión de su valoriza-

ción. 
20. Documentar el Inventario Físico del Laboratorio de Aviónica y Accesorios. 
21. Obtener el reporte de SAP del inventario del Laboratorio de Aviónica y Accesorios  
22. Entregar a Control Interno copia de la Póliza donde se evidencia el valor del inven-

tario del Laboratorio de Aviónica y Accesorios. 
23. Inventario de los activos dañados, obsoletos o que llevan mucho tiempo sin usar, y 

que, a criterio del personal técnico, se proyecta que no son requeridos para las ca-
pacidades del taller. (100% al completar el inventario de los equipos dañados, ob-
soletos o en desuso de LAVAC)". 

24. Validar con el personal técnico la pertinencia de dar de baja dichos activos mediante 
un acta. 

25. Solicitar al Aliado que retire los equipos dañados, obsoletos o en desuso, y que 
exonere a la CIAC de cualquier responsabilidad por su custodia mientras son saca-
dos, reparados o dados de baja. 

26. Organizar para el personal que interviene en el proceso contractual, una sesión de 
actualización y refresco de conocimientos del Manual de Contratación y del proce-
dimiento de gestión contractual enfatizando la obligatoriedad de llevar a comité de 
adquisiciones procesos de mayor cuantía y las funciones del comité 

27. Actualizar los Actos Administrativos de creación de los Grupos Internos de Trabajo 
Jurídicos y de Control Interno Disciplinario. 

http://www.ciac.gov.co/
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28. Adelantar anteproyecto de presupuesto para el año 2020, incluyendo el incremento 
del techo presupuestal (dependiendo del rubro) para el cargo de Jefe de Control 
Interno Disciplinario y presentarlo al Ministerio de Hacienda para su aprobación. 

29. Actualizar los Actos Administrativos de creación de los Grupos Internos de Trabajo 
Jurídicos y de Control Interno Disciplinario. 

30. Adelantar anteproyecto de presupuesto para el año 2020, incluyendo el incremento 
del techo presupuestal (dependiendo del rubro) para el cargo de Jefe de Control 
Interno Disciplinario y presentarlo al Ministerio de Hacienda para su aprobación. 

31. Acta de Asamblea resolviendo sobre las alternativas presentadas. 

 
De estas actividades, las dependencias encargadas de su gestión presentaron evidencias de su 
cumplimiento, las cuales son custodiadas por los auditados y serán verificadas en campo a través de 
la metodología de auditoria, por la Oficina de Control Interno según programación del Plan/Programa 
anual de auditoría, a fin de evaluar si han logrado la superación de las causas que originaron los 
hallazgos identificados por la CGR y proceder a su cierre, si se encuentra conformidad. 

 
 

IV. ACTIVIDADES PENDIENTES POR CUMPLIR 
 

1. Realización de actas justificando la diferencia de precios en elementos similares 
para los siguientes contratos: 

 Policía Nacional reparables vigencia 2019.  
 Canal Civil vigencia 2019. 
 Ejército Nacional vigencia 2020. 
 Fuerza Aérea vigencia 2020. 
 Policía Nacional adquisiciones 2021. 

2. A partir del 1 de julio de 2021, los gestores contractuales, antes de elaborar la orden 
de compra y/o de trabajo, verificarán por la transacción ME2N con la finalidad de 
revisar elementos adquiridos y/o servicios con el mismo código de material por 
contrato, en caso de encontrar elementos y/o servicios con diferencias superiores 
de precios; y teniendo en cuenta si estos están en un tiempo de adquisición o 
contratación del servicio, de 30 días antes de la orden de compra y/o servicio, que 
superen el valor por el cual fue adquirido en un 10%, se justificara en el cuadro 
comparativo de la orden de compra y/o de trabajo a realizar, dentro del contrato que 
se esté ejecutando. 

3. Mantener actualizada la Matriz de Proveedores de forma mensual.                                   
4. Capacitación personal de gestores contractuales en el manejo de la Matriz de 

proveedores, según lo dispuesto en procedimiento interno de la Entidad.                     
5. Realizar selectivas trimestrales a los expedientes contractuales de 15 carpetas, 

revisando si los proveedores seleccionados se encuentran autorizados y 
actualizados según Matriz de Proveedores vigente en el momento de su 
contratación. 

6. Realizar un entrenamiento al personal de gestor contractuales, la cual va hacer 
dictada por el funcionario de gestión documental de la Entidad. 

7. A) Realizar selectivas trimestrales a los expedientes contractuales de 15 carpetas, 
revisando el cumplimiento del procedimiento de ejecución contractual y el instructivo 
de gestión documental. Se mantendrá esta revisión de forma indefinida.                                                                 
B)  Socializar en reunión con los gestores contractuales los resultados de la selectiva 
trimestralmente.  

http://www.ciac.gov.co/
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8. Recibir inventario por parte del Aliado, evaluarlo para asegurar que los ítems 
reportados se encuentren en uso y acorde a su estado, los valores a asegurar, 
actualización del inventario revisado en SAP y reportarlo al área Administrativa para 
la renovación de la póliza Todo Riesgo. (debe ser inventario al 100%) 

9. Con la autorización de AVCO, solicitar a DAFIN se actualice el inventario en SAP. 
Se efectuará al 100%, a completar la remoción de los activos usados 

10. Con el inventario actualizado, solicitar a DILOA se actualice el valor de las pólizas. 
11. Adelantar los trámites para la modificación de la planta de personal de la CIAC S.A., 

esto es a través de un Decreto que debe expedir el Presidente  
12. A través de un proceso de selección nombrar y posesionar al Jefe de la Oficina de 

Control Interno Disciplinario  
13. Adelantar los trámites para la modificación de la plata de personal de la CIAC S.A., 

esto es a través de un Decreto que debe expedir el Presidente  
14. A través de un proceso de selección nombrar y posesionar al Jefe de la Oficina de 

Control Interno Disciplinario  

15. Informe donde se evidencie el cumplimiento de la acción de mejoramiento del pre-
sente plan. 

 

V. Evidencias de presentación en el aplicativo SIRECI y página Web de la CGR 
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VI. Certificado de presentación 
 

 
 
 
Atentamente,  
 
 

 
 

Carmen Elena Aguilar Daza 
Jefe Oficina de Control Interno 

 
 

 
Elaboraron: 

 

 
Norma Briyith Castillo Ortiz                                                              
Profesional Universitario                                                              
 

 
 John Alberto Gomez  
Ing. Aeronáutico - Contratista 
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